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Descripción


Propuesta de regionalización en el plano legislativo: las "Comisiones Regionales"

Sergio Arenas Benavides*

Resumen: Además de las comisiones temáticas que existen en nuestro Congreso, deberían establecerse comisiones parlamentarias que reúnan a los diputados y senadores de cada región, a fin de que puedan discutir medidas o proyectos que se refieran directamente a la zona que representan, comunicarse con las autoridades y comunidades locales, colaborar con las instancias parlamentarias investigadoras, y en general recuperar el carácter territorial de la representación parlamentaria y reconciliar el sistema unitario con la regionalización.

El Estado Unitario es la forma de organización más común de los estados naciones. Básicamente, significa que en él sólo hay un centro de origen del poder político, del cual derivan las normas jurídicas básicas y las potestades de los entes públicos. Esto significa que, en principio, existe un solo poder legislativo originario, sin perjuicio de que, en algunos casos, se entreguen competencias legislativas parciales a entes subestatales, que es el caso de los llamados "estados regionales" (España, Italia, Nicaragua, etc.).

En el caso chileno, el centro de la creación normativa está en el Congreso Nacional (art. 46 Constitución), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia tiene el poder ejecutivo y la intervención de otros órganos. Compuesto por dos cámaras, el Senado y la Cámara de Diputados, además de su función normativa también tienen otras labores, como la fiscalización (diputados) y el juicio político (senadores). Se eligen los diputados en "distritos", que corresponden a una o varias comunas (art. 47 Constitución y 179 Ley Orgánica Constitucional de Elecciones), mientras que los senadores son elegidos por "circunscripciones", que por lo general coinciden con una región, aunque hay casos en que una región puede tener 2 circunscripciones, o una comprende 2 regiones (art. 49 Constitución, arts. 180 y 181 de la misma ley electoral).

El funcionamiento de los cuerpos legislativos es de dos formas según señala la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, que son en "pleno", o reunión de todos los miembros de la respectiva cámara en la sala, o en "comisiones", que son reuniones de un número menor (art. 17 inc. 1º LOC Congreso) y que permiten que los proyectos puedan ser estudiados previamente en orden a un mayor entendimiento de éstos. Cada cámara tiene sus propias comisiones, aunque en ocasiones se puede constituir una "comisión mixta" de diputados y senadores, cuando existen discrepancias en la aprobación de los proyectos de ley (art. 70 Constitución), y una comisión bilateral para temas administrativos (art. 2 inc. 4º LOC Congreso). Asimismo, la Cámara de Diputados puede establecer "comisiones investigadoras" que se dediquen a analizar problemas que tengan gran incidencia en la marcha institucional y social (arts. 52 número 1) letra c) Constitución y 53 y sgtes. LOC Congreso).

Las comisiones "ordinarias" actualmente se dedican a aspectos temáticos. Generalmente tienen aplicación a áreas importantes para el funcionamiento público y privado del país, de forma casi análoga a los ministerios del gobierno. También existen comisiones de "régimen interno", para organizar la respectiva corporación legislativa (art. 2 inc. 2º y 5º LOC Congreso), y de "ética y trasparencia parlamentaria" que vela por el buen comportamiento de los parlamentarios (art. 4 inc. 4º LOC Congreso).

Volviendo al tema de distritos y circunscripciones, analizando la distribución de ellos y la división político-administrativa del país, se puede concluir que hay cierto desorden a la hora de establecerlos. Esto se ve mayormente en la elección de diputados, donde los distritos pueden dividir arbitrariamente una provincia, o comprender partes de provincias distintas, o incluso una región entera, como Magallanes. Este fenómeno no es nuevo ni exclusivo de Chile, de hecho tiene un nombre técnico, el gerrymandering, y que ha sido acusado de favorecer o perjudicar a ciertos grupos humanos.

Esto lleva a la larga a una falta de identificación entre los congresales y la zona a que representan, y no sólo por la designación "centralizada" de los candidatos por los partidos, sino porque este desorden redunda en discrepancias internas a nivel provincial y regional, cuando algún proyecto favorezca a una comuna o provincia en desmedro de otra, o en el favoritismo a la hora de asignar recursos. Por otro lado, la territorialidad de la representación parlamentaria se agota en la elección, pues aunque existen instituciones como la "semana distrital" de los diputados, el Congreso y sus cámaras legislan en nombre de la nación toda, y aunque pueda legislarse para territorios particulares, la generalidad es que la obra legislativa tiene aplicación en todo el territorio nacional.

Se ha hablado mucho sobre la descentralización y la regionalización. Sin embargo, el discurso se ha centrado más en lo político-administrativo que en otras áreas de la institucionalidad. Falta hacer más aportes a la idea en otras áreas, y el ámbito legislativo requiere que al menos exista una preocupación por atender los temas propios de las distintas unidades territoriales, por medio de los propios congresales que las representan.

Así, en materia legislativa, propongo que se cree una instancia particular para cada región, a la que llamaremos Comisión Regional. Qué propongo con esto: que, además de las comisiones temáticas ya existentes, se instauren comisiones integradas por los parlamentarios elegidos en una región determinada, sin orientación temática en particular sino con un fin de discutir los temas pertinentes a la zona representada. El objetivo de estas comisiones no se traducirá sólo en ser una instancia de defensa de los intereses regionales en el trabajo legislativo o de investigación, sino también en un mediador entre el Congreso y la comunidad regional (incluyendo las provinciales y comunales respectivas) para efectos de, primero, un mejor trabajo de las autoridades de la zona representada y, segundo, ser una voz de esa comunidad en la instancia legislativa.

La idea de una Comisión Regional puede ser extraña a la idea de un congreso unitario donde se entiende a la comunidad nacional como un cuerpo indivisible, concepción acorde a la idea histórica de estado unitario. Incluso en los estados regionales la concepción de región opera mirando "hacia abajo", es decir desde el Estado central hacia las unidades territoriales. No obstante, si entendemos la idea que hay detrás del art. 3 de nuestra Carta Fundamental, el mandato de descentralización y regionalización incluido en el precepto analizado, podemos concluir que se hace necesario que haya una participación parlamentaria en el tema de la descentralización más allá de sólo legislar en ese sentido, sino también de contribuir a la solidaridad y colaboración entre las distintas unidades territoriales. Por otro lado, la idea de estas comisiones regionales es lograr cohesionar las comunidades regionales al reunir a los representantes de las diversas provincias a efectos de que se conozcan mutuamente las necesidades de las zonas aludidas, evitando o al menos disminuyendo los roces que se ven en ciertas regiones y que motivan campañas "separatistas" en su seno.

Por otro lado, es menester reconocer que la idea puede sonar extraña, y buscando algún ejemplo a tomar, no se logra hallar casi ninguno en el derecho comparado. Apenas se puede encontrar una propuesta poco parecida referida a "Comisiones Parlamentarias Regionales" en medio de la reforma constitucional de Argentina (que es una federación y no un estado unitario). Asimismo, en el Senado de España se contemplan los "grupos territoriales" que son grupos parlamentarios de un determinado partido o coalición cuando éstos tienen representantes en más de una comunidad autónoma. 

En Chile, en el pasado existió una comisión dedicada a la zona de Tarapacá y Antofagasta, otra que atendió el problema de Chaitén en 2008 suscribiendo el "Acuerdo de Palena", y hoy día existe en cada cámara una comisión permanente referida a las zonas fronterizas. Sin embargo, la propuesta aquí difiere en el sentido de que será aplicable para todas las regiones sin distinción, y su fundamento será un mayor acercamiento a la región de la labor parlamentaria, complementando (mas no acabando) la labor que individualmente realiza cada parlamentario por su distrito o circunscripción.

El objetivo primordial, entonces, de la Comisión Regional es el de reconciliar la relación entre el Congreso y los parlamentarios con las zonas a las que representan. Es redescubrir la razón de por qué son elegidos en distritos y circunscripciones territoriales y no en un único distrito nacional. La idea es pensar que el estado chileno no es una unidad monolítica, sino que se compone de diversas realidades locales que deben ser consideradas a la hora de establecer políticas y planes, y no planificar con un modelo uniforme basado generalmente en una sola de esas realidades y al cual el resto debe (mal) acomodarse. 

El primer asunto a inquirir es cómo y quiénes deben conformar estas Comisiones Regionales. El "cómo" dice relación con si estas comisiones se constituirán en cada cámara o serán formadas por la unión de senadores y diputados de la respectiva región. A nuestro juicio, la mejor opción es una comisión unificada, por diversas razones. Primero, la disparidad de diputados y senadores electos dependiendo de la región. Por ejemplo, la región de Magallanes, que conforma una sola circunscripción con un solo distrito, tiene 4 parlamentarios (2 senadores y 2 diputados), mientras que la del Maule 14 tiene congresales (4 senadores y 10 diputados). No obstante, surge el problema con aquellas regiones que tienen muchos diputados, como la Metropolitana, con 32 miembros, que sumados a sus 4 senadores, harían 36 miembros y convertirían su comisión en una verdadera "Asamblea Regional". Propondría en este caso que, en vez de una comisión, se conformaran comisiones provinciales o "interprovinciales" adecuándose por población, o que haya asambleas separadas por circunscripción en las regiones con más distritos. Asimismo, está el problema en caso de tramitación de proyectos de ley, en que deben pasar por ambas cámaras con sus comisiones temáticas propias. Como diré más adelante, aquí el rol de la comisión regional será previo o coadyuvante al de la comisión temática, sin tener un papel decisorio sino puramente consultivo.

Ya resuelto el tema anterior, es claro que las Comisiones Regionales deben ser integradas por todos los parlamentarios de la región respectiva. Su legitimidad se respalda por ser electos por la ciudadanía local para representarlos en los órganos legislativos.

Un punto importante es el referido a cómo deberían instaurarse estas comisiones en el plano de reforma normativa. Una alternativa es dejar el texto constitucional inmutable, ya que se refiere poco y nada a las comisiones parlamentarias, y reformar más bien la LOC del Congreso y los reglamentos de cada cámara. No obstante, en aras de mayor claridad debiera reformarse nuestra Carta Fundamental para, primero, dejar claro que las cámaras funcionan en pleno y en comisiones, y segundo, para señalar que esas comisiones pueden ser sectoriales (temáticas) o regionales.

Ahora bien, surge la cuestión del lugar donde estas comisiones celebren sus sesiones, si en Valparaíso, donde está la sede del Congreso, o en la región respectiva. A nuestro entender, debería adoptarse ambas opciones, siendo optativa una u otra dependiendo de las circunstancias. Así, por ejemplo, cuando se requiera la participación del Intendente, el Consejo Regional u otras autoridades locales, sería preferible celebrar las sesiones en la capital regional. En cambio, si se trata de analizar proyectos de ley que pudieran afectar a la región, o se pretende colaborar con una comisión investigadora, sería recomendable hacer las reuniones en la sede legislativa.

Para el final hemos querido dejar el tema de las competencias o funciones que debe cumplir la Comisión Regional. Las he clasificado en dos áreas, una más estrictamente relacionada con el trabajo legislativo y de investigación, y otra que tiende a la relación con autoridades regionales y la comunidad de la zona. 

1. Ámbito legislativo: se refiere a aquellas labores que son directamente atingentes al fin de las corporaciones legislativas, y en donde la participación de los parlamentarios es esencial.

a. Proyectos de ley que afecten a la región: puede la comisión ser elaboradora y presentadora de proyectos que regulen materias que sean importantes para la zona representada, aunque tengan aplicación a todo el país. Asimismo, la comisión puede ser instancia de discusión y aprobación de proyectos, sea en forma exclusiva o paralela a la comisión temática pertinente, antes de pasar a la sala de la cámara respectiva. En este último caso, dado el carácter bicameral de la comisión regional, su intervención debería ser previa a la de la comisión temática y a efectos meramente consultivos y declarativos, sin que su dictamen signifique aprobación o rechazo.

b. Proyectos de acuerdo: En aquellos casos en que no sea posible legislar motu proprio (ej. mateiras de iniciativa exclusiva del Presidente) la comisión regional puede elaborar un proyecto de acuerdo para que el Congreso se pronuncie sobre determinadas materias y haga un llamado al poder ejecutivo para que tome cartas en el asunto.

c. Comisiones investigadoras o "precomisiones": Además de la creación legislativa, la Comisión Regional puede colaborar con la Cámara de Diputados en su función fiscalizadora, cuando los hechos a investigar afecten de modo especial a una región o parte de ella. Así, podría ser la comisión una instancia previa, una "precomisión investigadora" que consulte antecedentes que podrían ayudar a la comisión investigadora pertinente. También, puede erigirse en una instancia paralela que coadyuve al trabajo de la instancia investigadora durante el tiempo que tome la actividad.

2. Ámbito relacional: además, la Comisión Regional se debe convertir en una suerte de "puente" entre la instancia legisladora y las instituciones políticas y sociales de la respectiva región, como una forma de conocer los problemas que afectan a la zona representada, y procurar que las autoridades y servicios regionales, sean electos popularmente o de designación del Ejecutivo, realicen su labor con miras a ser un aporte a la comunidad a la que sirven.

a. Reunión y colaboración con autoridades regionales: en este sentido, la comisión regional puede citar a los intendentes, gobernadores, seremis, directores regionales y similares, para cuando requieran información sobre su gestión, o para representarles algún reparo o tema que quieran que estas autoridades resuelvan. Asimismo, la comisión regional puede reunirse con los consejeros regionales, concejales, miembros de CESPRO y de CCOSC, entre otros, a fin de conocer propuestas y demandas que puedan ser llevadas al Congreso por los parlamentarios de la región.

b. Comunicación con la ciudadanía: A mi parecer, la Comisión Regional debería celebrar al menos una vez al año una asamblea con sede en la región para dar cuenta de su labor como comisión y como parlamentarios ante la comunidad regional. A esa sesión podrían ir, en representación de esa comunidad, las autoridades ejecutivas regionales y provinciales, los miembros del Consejo Regional, representantes de los municipios, entre otros. También, debieran tener reuniones periódicas por provincia, para atender a la comunidad y para que los parlamentarios de una provincia conozcan la realidad de otra y así fomentar la colaboración intrarregional.

Antes de finalizar, sé que algunos dirán que esta idea no representa realmente una solución al tema de la descentralización del poder en Chile. Que no representa realmente una desconcentración del poder que sigue manteniéndose en el nivel central, y que el papel de estas comisiones regionales sería más bien simbólico. Ante esto, debo decir que si bien estos argumentos son plausibles, creo que la descentralización no debe mirarse sólo en un tema de competencias a ejercer, sino también en reforzar los vínculos entre los poderes estatales y las comunidades a que sirven. La comisión regional, como lo dije antes, busca reconciliar la idea de representación territorial de los parlamentarios, así como reforzar las comunidades regionales evitando su disgregación provincial. Creo que esta idea, aunque humilde en su propósito, puede ayudar para que se legisle con más atención a las necesidades locales, y con ello fomentar la tan ansiada regionalización.







* Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Universidad de Chile (2012)

Véase al respecto SILVA BASCUÑÁN, Alejandro. Tratado de Derecho Constitucional (tomo I). Ed. Jurídica de Chile (ed. 1997), p. 292-293.

Las regiones de Valparaíso, Metropolitana, Maule, Biobío y Araucanía están divididas en 2 circunscripciones cada una. En tanto, las regiones de Arica-Parinacota y Tarapacá comprenden una sola circunscripción, existiendo un proyecto (Boletín 7260-06) para crear una circunscripción propia en la primera de ellas.

SILVA BASCUÑÁN, op.cit. (tomo VI), pp. 32-33.

Un ejemplo extraordinario es el de la Región de Atacama, en especial el distrito 6, una de cuyas comunas es la de Caldera, que viene a ser un verdadero "exclave" ya que está aislada del resto, y rodeada por comunas pertenecientes al distrito 5. Asimismo, los distritos electorales no respetan, por ejemplo, las jurisdicciones de los tribunales, como en Longaví, que pertenece al distrito 40 aun cuando depende judicialmente de Linares (que está en el distrito 39).

El término fue inventado a principios del siglo XIX cuando en Massachusetts el gobernador Elbridge Gerry decide reorganizar los distritos electorales de su estado, quedando uno de ellos con forma de salamandra (en inglés salamander). Véase al respecto REYNOSO, Diego. Votos ponderados: sistemas electorales y sobrerrepresentación distrital. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México (2004) Págs. 83-84.

No olvidemos que la creación de las regiones de Los Ríos y Arica-Parinacota se deben, justamente, a las tensiones existentes entre Valdivia, Osorno y Puerto Montt, o entre Arica e Iquique. Lo mismo puede decirse en las relaciones Aconcagua-Valparaíso, Maule Norte-Maule Sur, Ñuble-Concepción, etc.

No existe una norma formal, se fijan cada año por acuerdo de la misma Cámara. Por ejemplo, véase para el año 2013: http://www.camara.cl/camara/media/info/distritales_13.pdf 

Entendiendo aquí "región" como agrupación de las provincias constituyentes del país, siendo la comisión una suma de parlamentarios provinciales (estatales) y del Congreso Federal. Véase al respecto CAPITANELL, Ricardo. El nuevo Cuyo de Argentina. En: Varios Autores. Professor Joan Vilà Valentí: el seu mestratge en la geografia universitària. Universitat de Barcelona (1999), p. 527.

Art. 32 del Reglamento del Senado Español.

Véase en Memoria Chilena el documento Comisión Parlamentaria encargada de estudiar las necesidades de las provincias de Tarapacá y Antofagasta. Discurso pronunciado por el presidente de la Comisión, diputado Enrique Oyarzún en sesión del 7 de noviembre de 1913.

"Pablo Galilea: 'Actitud del Presidente del Senado debiera ser ejemplo para el Gobierno'". Diario El Divisaero (en línea), 10 de mayo de 2008 (http://www.eldivisadero.cl/noticias/?task=show&id=14283) 

Para comparar, en Israel las elecciones a la Kneset (parlamento) son en una sola circunscripción nacional (Véase "The electoral system in Israel" en el sitio oficial). El mismo caso se da en el Senado de Colombia (art. 171 Constitución). En México el Senado tiene en parte senadores elegidos por estado y otros electos a nivel nacional (art. 56 Constitución).

Es complicado, sí, escoger una u otra opción, habida cuenta que en algunos casos una misma provincia puede ser parte de dos circunscripciones, o una circunscripción tener parte de una provincia y parte de otra (ejemplo: la Región del Biobío, en especial provincias de Ñuble y Biobío). La cosa es que no tenga un parlamentario que participar en dos comisiones interprovinciales al mismo tiempo.
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